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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

II. DECLARA 
,,EL PRESTADOR DE SERVICIO", BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE:

t, ES UNA pERSONA FfStCA, CON REGtSTRo FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

l. CUENTA CoN LA CApACIDAD JURíDICA pARA oBLIGARSE EN LOS TÉRM|NoS Y CONDICIONES TVENCIONADOS EN

ESTE TNSTRUMENTo JURíDICO, ASíMISIVO, TTENE LOS coNoclMlENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO

Et CUMPLIIVlIENTQ DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO'

III, MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

tV. pARA EFEcreS DEL pRESENTE coNTRATo, sEñALA coMo SU DoMlclLlO PARTICULAR, EL UBICADO EN 

III. DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

t, HAN coNVENtDo cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMlNos QUE DISPONE EL ARTfcULo 64 DE LA LEY

DE pRESUpuESTo y RESpoNSABtLtDAD HAcENDARTA DEL EsrADo DE TABASco Y sus MUNlclPlos, OBLIGÁNDosE

A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS EN EL IVISTVO; SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD

JURíDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE oSTENTAN Y QUE ESTÁN DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

l. eUE sE oBLtGAN A cU M pLtR Los TÉRMtNoS DE ESTE coNTRATo, ASícoMo SUs LEYES Y REGLAM ENTos, Y DEMÁS

DtSpoStcloNES LEcALES eUE RTJAN [A coNTRATActóN, EIECUCIÓN Y cUMPLIMIENTO DEL PRESENTE AcTo

JURíDICo, PoR Lo ANTERIoR Y CoN BASE EN LAS DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES

SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "ELAYUNTAMIENTO" SUS SERVICIOS PROFESIONALES

cotvto oPERADOR EL/LA STSTEMADEAGUAySANEAMTENTO. DE "ELAYUNTAMIENTO", DESTINADOS A FORTALECER EL

DESARROLLo DE LA ADtVtNtSTRActóN PúBUCA MUNIcIPAL, ASÍ COMO A RENDIR Los INFORMES DE LAS ACTIVIDADES

REALIZADAS DE MANERA QUINCENAL Y ENTREGAR LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIQS PACTADOS EN EL CONTRATO,

MTSMOS eUE DEBERÁ pnrSrnrRR AL SERVIDOR PÚBLICO QUE DESIGNE,

sEGUNDA. - "ELpREsrADoR DEsERvlctos" sE oBLTGA ANTE "ELAYUNTAMtENTO", A PRESTAR AL MÁxltMo su cAPAcIDAD

Y CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE

TIEMPo Y FORMA QUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISMO.

TERCERA.-"ELAyuNTAMtENTo,,, poR coNcEpro DE HoNoRARros DERtvADos DE LA PRESTACIÓN DE sERvlclo PAGARÁ

A "ELPRESTADoRDEsERVICIos" ATRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAIVIIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRo; EN EL DoMICILIo ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE 54,243'

(cuATRO MtL DOSCTENTOS CUARENTAyTRES PESOS 2A|7OA M.N.), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA

CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS QUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRE TADoR,, DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL

IMPUESTo SoBRE LA RENTA EN LoS TÉRMINoS DE Lo DISPUESTO POR EL ARTíCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY.

cuARTA.- "LAs pARTEs" coNVtENEN euE LA vtcENcrA DEL pRESENTE coNTRATo sERÁ A PARTIR DEL DIA 16 DE ABRIL AL

§/

30 DE SEPT¡EMBRE 2021

LIZINIA RAMON
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